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¡Podemos ayudarte!
                

                976460066                                 een@ceoearagon.es
                           

Para ello, hemos liderado la recopilación e impulso
de proyectos empresariales desde el anuncio del Plan
Europeo y disponemos de un servicio específico para
ayudar a cada empresa y proyecto a adecuarse a los
requisitos que le permitirán acceder a esta
importante fuente de financiación.

Queremos que las empresas de Aragón logren el
máximo de los fondos europeos a los que pueden
optar a través de las convocatorias nacionales y
autonómicas que articulan su distribución y llegada
al tejido productivo. 

PROYECTO DE LA LÍNEA DE
ACTUACIÓN INTEGRAL PARA LA

DESCARBONIZACIÓN DE LA
INDUSTRIA MANUFACTURERA
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EXTRACTO de la 31 de julio de 2023, de la Fundación EOI, 
Convocatoria de ayudas dirigidas a impulsar el crecimiento de las
pymes a través de la iniciativa «Activa Crecimiento»
Estas ayudas tendrán la consideración de ayudas en especie, consistentes en la
recepción de un asesoramiento especializado y personalizado.
El objetivo de este asesoramiento es ofrecer un diagnóstico y análisis de la empresa con
objeto de detectar sus áreas potenciales de crecimiento y la elaboración de un Plan de
Crecimiento con propuesta de acciones de mejora concretas.
Dicho Plan recogerá las líneas estratégicas en las que la empresa debe trabajar y
definirá la hoja de ruta para poner en marcha cada una de las acciones propuestas para
ser desarrolladas e implantadas por la empresa beneficiaria. 

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto hasta que se agote el
crédito presupuestario establecido en la convocatoria.

Presupuesto: 15.990.000 €.

EXTRACTO de la Orden ICD/207/2023, de 25 de febrero,
por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la
concesión de ayudas para Proyectos de Eficiencia Energética y
Economía Circular de las Empresas Turísticas en Aragón

El objeto de estas subvenciones es financiar proyectos de mejora de la eficiencia
energética de la envolvente térmica, de uso de energías renovables en las instalaciones
térmicas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente
sanitaria y de las instalaciones de iluminación de alojamientos turísticos situados en el
ámbito territorial de Aragón.

Cuenta con un presupuesto inicial de 7.187.709,32 €.

El plazo para solicitarlos finaliza el 30 de diciembre de 2023.
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PROYECTO de Orden,
por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas de actuación
integral para la descarbonización de la industria manufacturera y se
convocan estas ayudas mediante convocatoria anticipada del año 2024
(PERTE de Descarbonización Industrial)

Cada solicitud presentada, independientemente de la modalidad de solicitud elegida
(individual o en agrupación), se estructurará en un único proyecto tractor. El proyecto
tractor consistirá en la realización de uno o varios proyectos primarios conducentes a la
descarbonización de una única instalación industrial en operación, denominada
«instalación principal». Otras instalaciones industriales podrán participar en el proyecto
tractor para facilitar la descarbonización de la instalación principal si esta depende de
inversiones que se realicen en esas otras instalaciones. Además, cada proyecto tractor
deberá acompañarse de un Plan de Eficiencia Energética y Transición Ecológica. 
Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia no competitiva.

El presupuesto es de 499.800.000 € en subvenciones y 500.000.000 € en préstamos. El
presupuesto financiable mínimo por proyecto tractor será de 1.000.000€ y la
intensidad máxima podrá llegar a alcanzar el 80% del presupuesto financiable.

El plazo de presentación de solicitudes iniciará a finales de 2023 y finalizará en 2024.

EXTRACTO de la orden   ICD/891/202, de 19 de julio,  
Convocatoria en Aragón de ayudas a la movilidad eléctrica MOVES III
(PERTE VEC)  
Con la finalidad de impulsar la movilidad basada en criterios de eficiencia energética,
sostenibilidad e impulso del uso de energías alternativas, incluida la disposición de las
infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos.
Se financiarán dos tipos de actuaciones: la adquisición de vehículos eléctricos
“enchufables” y de pila de combustible, y la implantación de infraestructura de recarga de
vehículos eléctricos.

El presupuesto asignado a esta convocatoria es de 32.126.318 €. 

Plazo de solicitud hasta el 31 de diciembre de 2023 o hasta fin de disponibilidad
presupuestaria.
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CON NOSOTROS TENDRÁS
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